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1. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN TEMPORALIZACIÓN 

Economía doméstica 
PRIMER TRIMESTRE 

Sostenibilidad y consumo responsable 

Documentación 
SEGUNDO TRIMESTRE 

Economía financiera I: el dinero 

Economía financiera II: los bancos 
TERCER TRIMESTRE 

Economía pública 

2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE 

PROGRAMACIÓN: SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN N.º 1 TEMPORALIZACIÓN 
Septiembre – 

Octubre 
SESIONES 10 

Etapa ESO  Curso  4º ESO 

Materia Taller de Economía Aplicada 

Relación interdisciplinar entre áreas  

 

Título Elaboramos un presupuesto personal 

Intención educativa 

En esta situación de aprendizaje nos aproximamos a la disciplina económica a partir 
de la gestión de un presupuesto personal y familiar, de modo que resulta cercano al 
alumnado. 

A partir de la investigación sobre sus ingresos y gastos reflexionarán sobre sus 
necesidades, lo que les permitirá adquirir conocimientos para gestionar su patrimonio 

en función de sus necesidades y expectativas para su futuro. 

 

Objetivos de la etapa 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

Planes o proyectos PLEI, Plan Digitalización 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Descriptores del perfil 

de salida 

Competencia específica 1.  

Elaborar e interpretar un presupuesto 
personal y familiar, utilizando diferentes 
recursos y soportes, comprendiendo las 
relaciones entre los distintos tipos de 

1.1. Diferenciar los conceptos de renta y 
riqueza comprendiendo la relación entre 
ingresos, gastos, ahorro y endeudamiento con 
la creación de un patrimonio personal que 
permita la autonomía a lo largo de las 
diferentes etapas del ciclo vital. 

CCL1 

CE2 



 
 
 

ingresos y gastos, para llevar a cabo 
proyectos personales y reconocer el papel 
del ahorro y la relevancia de la planificación 
financiera a lo largo de la vida.  

 

1.2. Agrupar los gastos más habituales de una 
persona o familia en sus diferentes categorías: 
gastos fijos obligatorios, gastos variables 
necesarios y gastos discrecionales o superfluos. 

CCL2 

CPSAA5 

1.3. Elaborar, exponer y justificar un 
presupuesto personal o familiar fundamentado 
en criterios económicos, controlar su grado de 
cumplimiento y las posibles necesidades de 
adaptación, decidiendo con racionalidad ante 
las diferentes alternativas económicas de la 
vida personal. 

STEM1 

STEM4 

CD2 

Saberes básicos 

Bloque A. Economía doméstica y consumo responsable 

- La planificación de la economía doméstica. Tipos de gastos e ingresos. Control de gastos e ingresos. El presupuesto personal y 
familiar: elaboración del documento, tipos de saldo y posibles ajustes a realizar.  

- El patrimonio personal: endeudamiento, liquidez y solvencia. Consecuencias derivadas de no atender el pago de las deudas. 
Importancia del ahorro para el logro de objetivos a largo plazo. 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN N.º 2 TEMPORALIZACIÓN 
Octubre - 
Noviembre 

SESIONES 12 

Etapa ESO  Curso  4º ESO 

Materia Taller de Economía Aplicada 

Relación interdisciplinar entre áreas  

 

Título ¿Cómo podemos ser consumidores responsables? 

Intención educativa 

En esta situación de aprendizaje se exploran diversos aspectos relacionados con el 

consumo que impactan en gran manera nuestra forma de consumir y la actitud que 
tenemos a la hora de considerar qué es necesario. A través de estos conceptos 
podremos plantear el nivel de influencia que tenemos como individuos y qué acciones 
podemos incorporar en nuestro día a día para hacer un consumo más ético. 

Objetivos de la etapa 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 



 
 
 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

Planes o proyectos PLEI, Plan Digitalización 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Descriptores del perfil 

de salida 

Competencia específica 2.  

Explicar el funcionamiento de la economía 
circular y el importante papel que 
desempeña en el desarrollo sostenible, 
reconociendo las responsabilidades 
personales y sociales, para integrar los 
principios relacionados con la misma en la 

manera de consumir y actuar en nuestra 
vida diaria, considerando las características 
concretas del contexto asturiano. 

2.1. Entender el significado de economía 
circular y aplicar este conocimiento al diseño de 
acciones que cada persona o entidad pueda 
poner en práctica en este campo para contribuir 
a su expansión en la economía. 

CD1 

CPSAA2 

CE2 

2.2. Reconocer la importancia de comprender 
el sistema de derechos y obligaciones de las 
personas consumidoras y usuarias y realizar 
supuestos sencillos de reclamación. 

CCL1 

CE1 

2.3. Identificar las políticas de marketing que 
llevan al consumismo. 

CCL3 

CC4 

2.4 Analizar y debatir sobre cómo el uso 
excesivo de medios digitales puede llegar a 
convertirse en una adicción. CD4 

Saberes básicos 

Bloque A. Economía doméstica y consumo responsable 

- Consumo y desarrollo sostenible: hacia una economía circular. Beneficios derivados del consumo responsable. Economía 
circular y desarrollo sostenible en el Principado de Asturias. 

- Obstáculos para realizar un consumo responsable: marketing, obsolescencia programada y adicciones (dispositivos móviles, 
redes sociales, videojuegos y apuestas). 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN N.º 3 TEMPORALIZACIÓN 
Noviembre - 

Diciembre 
SESIONES 8 

Etapa ESO  Curso  4º ESO 

Materia Taller de Economía Aplicada 

Relación interdisciplinar entre áreas  

 

Título Burocracia y la vida adulta 



 
 
 

Intención educativa 

En esta situación de aprendizaje veremos diversos documentos relacionados con el 

trabajo, la gestión del dinero o el consumo, u otros como la matriculación o solicitud 
de becas. 

Se tratará de poner en valor el peso legal de cada uno de estos documentos y que 
tengan un primer contacto con la gestión y procedimientos asociados a cada uno de 

estos documentos, que será de utilidad para su futuro cercano. 

 

Objetivos de la etapa 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 

humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 

de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

Planes o proyectos PLEI, Plan Digitalización 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Descriptores del perfil 

de salida 

Competencia específica 3.  

Destacar la importancia del manejo de 
documentación variada, identificando la 
estructura y las partes relevantes de cada 
una, para elaborar o rellenar (o ambos), en 
su caso, documentos cotidianos que 
permitan familiarizarse con los usos a los 

que se destina cada uno. 

3.1. Analizar la estructura y características de 
distinta documentación, indicando para qué 
sirve cada una y en qué contexto se tiene que 
utilizar. 

CCL2 

CD4 

CC1 

3.2. Cumplimentar documentos del ámbito 
laboral (contratos, nóminas). CD1 

3.3. Elaborar documentos relacionados con una 
compraventa (pedido, albarán y factura), 
aplicando razonamientos matemáticos para su 

interpretación. 

CCL1 

STEM1 

3.4. Rellenar documentación de tipo personal 
(matrículas y becas) y relacionada con otros 
organismos (instancias y reclamaciones). CCL1 

Saberes básicos 

Bloque A. Economía doméstica y consumo responsable 

- Documentación y vida adulta. Documentación relacionada con el mundo laboral (contrato de trabajo y nómina), académico 
(matrículas y becas), con la compraventa (pedidos, albaranes y facturas) y con la vida ciudadana en relación con distintos 



 
 
 

organismos y entidades (instancias y reclamaciones). 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN N.º 4 TEMPORALIZACIÓN Enero - Febrero SESIONES 16 

Etapa ESO  Curso  4º ESO 

Materia Taller de Economía Aplicada 

Relación interdisciplinar entre áreas  

 

Título ¿Qué es el dinero y cuánto vale realmente? 

Intención educativa 

Las relaciones económicas que se establecen entre los agentes generan flujos 
monetarios como consecuencia de sus distintas necesidades y capacidades de 

financiación. El modo en que se relacionan los agentes económicos está cambiando; 
cada vez es mayor el número de personas y entidades que realizan intercambios 
comerciales a través del comercio electrónico y esto lleva consigo un aumento 
generalizado del uso de medios de pago digitales. En este contexto, el alumnado 
debe comprender el funcionamiento del sistema financiero y las operaciones que se 

pueden realizar en él. Además, es importante que conozca la terminología propia de 

los documentos financieros y las ventajas y los riesgos del uso de medios de pago 
digitales. 

Objetivos de la etapa 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

Planes o proyectos PLEI, Plan Digitalización 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Descriptores del perfil 

de salida 

Competencia específica 4.  

Justificar la relevancia del dinero en las 
relaciones económicas y sociales, 

diferenciando los distintos tipos de cuentas 
bancarias y los diferentes medios de pago, 

para valorar la idoneidad de su uso en cada 

contexto y situación, con garantía y 

4.1. Comprender la relevancia del dinero en la 

economía, su evolución histórica, el proceso de 
su creación, sus funciones actuales y los cambios 

que presenta por la innovación tecnológica 

contemporánea. 

CCL2, 3 

STEM4 

CD1, 3 

CPSAA4 

CC1 

CE2 

4.2. Identificar los aspectos básicos del sistema 

financiero y los intermediarios financieros más 



 
 
 

responsabilidad. 

 

importantes. 

4.3. Conocer el concepto de tipo de interés y 
aplicarlo al cálculo matemático en supuestos 

sencillos. Distinguir los elementos de un 

préstamo y de una línea de crédito. 

4.4. Interpretar movimientos de cuentas 

corrientes y comprender el funcionamiento de los 
distintos medios de pago, las diferencias entre 

tarjetas de débito y de crédito, sus ventajas e 
inconvenientes, estableciendo comparativas 

entre las emitidas por distintos intermediarios 

financieros, reconociendo la importancia de la 

seguridad de la banca digital. 

Competencia específica 5.  

Valorar la estabilidad de precios como un 
objetivo a perseguir, reconociendo su 

implicación en el crecimiento sostenible y el 

empleo, para describir, desde un punto de 
vista crítico, las repercusiones económicas y 

sociales que la inflación provoca en un país.  

 

5.1. Comprender el fenómeno inflacionario y sus 

diferentes clases. 

CCL2, 3 

STEM1, 4 

CD1 

CPSAA5 

CE1 

5.2. Explicar qué es el IPC y calcular la tasa de 
inflación de un periodo a partir de datos 

sencillos. 

5.3. Analizar los efectos de los procesos 
inflacionarios, diferenciando entre valores 

nominales y reales, así como comprender las 

consecuencias económicas y sociales que implica. 

Saberes básicos 

Bloque B. Educación financiera  

— El dinero: definición, evolución, proceso de creación y funciones. El Banco Central y demás entidades financieras. Las finanzas 
éticas. 

— El precio del dinero: el tipo de interés. Las operaciones de préstamo: componentes, funcionamiento y variables para tener en 
cuenta. Préstamos personales e hipotecarios. 

— El valor del dinero y la inflación: definición, tipos, causas y consecuencias. 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN N.º 5 TEMPORALIZACIÓN Marzo - Abril SESIONES 16 

Etapa ESO  Curso  4º ESO 

Materia Taller de Economía Aplicada 

Relación interdisciplinar entre áreas  

 

Título “Si quieres conocer la verdad, sigue el rastro del dinero” 



 
 
 

Intención educativa 

Los productos financieros son inversiones y valores que se crean para generar en las 
personas que los compran y en las que los venden una ganancia. Así considerados, 
resulta importante que el alumnado comprenda la importancia de su estudio y de las 
características que presentan, de modo que su conocimiento le pueda ayudar a tomar 
decisiones financieras adecuadas en el futuro.  

Por otra parte, los seguros aparecen como un medio de repartir los riesgos entre los 
distintos agentes; es una forma útil de proteger a las personas frente a la 
incertidumbre que cada vez está más implantada en nuestra sociedad, de ahí la 
importancia de su estudio. 

Objetivos de la etapa 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

Planes o proyectos PLEI, Plan Digitalización 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Descriptores del perfil 

de salida 

Competencia específica 6 

Investigar sobre los productos financieros de 

ahorro, inversión y gestión de riesgos más 

adecuados para cada necesidad y contexto 
personal, comprendiendo la importancia de 

estudiar su riesgo, plazo, rentabilidad y 
liquidez, así como el sistema de derechos y 

obligaciones que implica su contratación, para 
planificar las decisiones financieras a lo largo 

de la vida de forma racional y teniendo 

presentes criterios éticos y relacionados con la 

sostenibilidad.  

 

6.1. Identificar los principales elementos de las 

decisiones de inversión, diferenciando las 
características de los activos reales de las de los 

activos financieros. 

CCL2, 3 

STEM4, 5 

CD2, 3 

CPSAA4 

CC4 

CE3 

6.2. Analizar simulaciones básicas de gestión de 

carteras integradas por renta fija y renta 
variable, comprendiendo la relevancia del plazo, 

la rentabilidad, el riesgo y la liquidez. 

6.3. Describir los elementos de un seguro y 

diferenciar sus modalidades principales, 

valorando su relevancia para la cobertura de 

riesgos a lo largo de la vida. 

Saberes básicos 

Bloque B. Educación financiera  

— Cuentas bancarias: funcionamiento, servicios asociados y medios de pago (transferencia, tarjetas bancarias y aplicaciones 



 
 
 

móviles). Medios de pago digitales y comercio electrónico (riesgos y utilidades).  

— Activos financieros: definición, características esenciales (rentabilidad, riesgo y liquidez) y tipos (renta fija y renta variable). 
Ejemplos de activos financieros: depósitos bancarios, acciones, obligaciones y fondos de inversión.  

— La gestión de riesgos y el contrato de seguros. Definición, tipos y utilidades. 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN N.º 6 TEMPORALIZACIÓN Mayo - Junio SESIONES 14 

Etapa ESO  Curso  4º ESO 

Materia Taller de Economía Aplicada 

Relación interdisciplinar entre áreas  

 

Título ¿Qué hace el Estado por la ciudadanía? 

Intención educativa 

En esta situación de aprendizaje partimos de la pregunta inicial para dar a conocer al 
alumnado el papel que juega el Estado en la economía y como su acción es esencial 
para el estado del bienestar del que disfrutamos.  

Veremos cómo se origina el presupuesto público y sus diferentes categorías de 

ingresos y gastos, prestando especial atención al papel que juegan los impuestos. 

Nos centraremos en los tipos impositivos más habituales.  

El objetivo más importante es que el alumnado ponga en valor el papel de la 
actuación pública en el bienestar. 

 

Objetivos de la etapa 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

Planes o proyectos PLEI, Plan Digitalización 

CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Descriptores del perfil 

de salida 

Competencia específica 7.  

Analizar y valorar el papel que las distintas 
Administraciones públicas desempeñan como 
garantes del bienestar social, identificando 

los efectos positivos que su actuación 
provoca en la sociedad, para relacionar las 
prestaciones públicas con los ingresos que el 

7.1. Identificar los distintos niveles de la 
Administración pública tanto local, regional, 
autonómica, nacional como a nivel de la Unión 
Europea. 

CCL1 

CD3 

CPSAA5 



 
 
 

Estado consigue a través de la recaudación 
de los diferentes tributos. 

7.2. Valorar y reconocer cómo la actuación del 

sector público en la economía a través de los 
presupuestos contribuye a crear un Estado del 
bienestar para la ciudadanía, fomentando la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

CCL5 

CPSAA4 

7.3. Determinar las principales fuentes de 
ingresos y partidas de gastos del Estado e 
interpretar datos y gráficos relacionados con 
ambos conceptos. Diferenciar los tipos de saldo 

presupuestario e identificar la Deuda pública 
como mecanismo de financiación del déficit. 

CD1 

7.4. Explicar la función que desarrollan los 
tributos como instrumentos de recaudación de 
ingresos públicos. Describir el funcionamiento 

básico de aquellos impuestos que más inciden 
sobre la economía familiar: Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, Impuesto sobre el 
valor añadido, Impuesto sobre bienes 
inmuebles e Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica. 

CD4 

CC3 

Competencia específica 8.  
Investigar sobre la función, el alcance y los 
efectos que la actuación de la Seguridad 
Social provoca en la economía, para 
determinar el impacto que suponen en las 
empresas, las organizaciones y la sociedad 
las aportaciones dinerarias a este organismo 
y comprender que la suma de todas ellas 
contribuye a garantizar el pago de las 
prestaciones futuras.  
 

8.1. Valorar la importancia que supone para la 
sociedad el mecanismo de recaudación de la 
Seguridad Social con el fin de garantizar el 
pago de las prestaciones sociales actuales y 
futuras. 

CCL1 

CCL5 

CPSAA3 

CC2 

8.2. Identificar las principales prestaciones del 
sistema de la Seguridad Social y los colectivos a 
los que se destinan, utilizando webs 
institucionales para la búsqueda de 

información. 

STEM4 

CD3 

8.3. Distinguir las distintas formas en las que 
los agentes económicos realizan aportaciones al 

sistema de Seguridad Social. 
CC1 

CC4 

Saberes básicos 

Bloque C. Estado, justicia social y equidad 

- El papel del Estado en la economía. Los distintos niveles institucionales: del Ayuntamiento a la Unión Europea.  

- Los presupuestos públicos: concepto, necesidades sociales, tramitación y tipos de saldo presupuestario.  

- Los gastos públicos: tipos y principales partidas. Ejemplos de servicios públicos, prestaciones y subvenciones. El Estado como 
impulsor de la equidad.  

- Los ingresos públicos. Tributos: concepto y necesidad. Tipos de tributos. Impuestos con los que se relacionan las familias 
Impuesto sobre la renta de las personas físicas, Impuesto sobre el valor añadido, Impuesto sobre bienes inmuebles e Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica.  

- Seguridad Social: concepto, funciones y tipos de prestaciones. El sistema de pensiones y la solidaridad intergeneracional. 
Obstáculos para realizar un consumo responsable: marketing, obsolescencia programada y adicciones (dispositivos móviles, 
redes sociales, videojuegos y apuestas). 



 
 
 

3. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE ACUERDO CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Como es conveniente que los procedimientos e instrumentos de evaluación sean lo más variados 

posible, de manera que puedan recoger la riqueza de matices con que se desarrolla el proceso de 

enseñanza- aprendizaje, se aplicarán los siguientes: 

La observación sistemática del trabajo en el aula. Será un procedimiento esencial para valorar el 

progreso en la adquisición de competencias y el grado de consecución de los objetivos. Se observará el 

seguimiento correcto de la clase y el trabajo diario, tanto individual como en grupo. 

Revisión del cuaderno del alumnado. La observación del cuaderno de clase nos proporcionará datos 

sobre el nivel de expresión escrita y gráfica, métodos de trabajo, realización de las tareas de clase y de la 

corrección personal de las mismas. Se utilizará la plantilla del centro para su correcta evaluación. Dicha 

plantilla se entrega al alumnado a principios de curso. 

Trabajos individuales o en grupo (incluido PLEI). Se propondrá la realización de trabajos o proyectos 

de investigación sobre contenidos curriculares y/o aplicación de los conceptos vistos en clase para la 

resolución de problemas en situaciones reales. Se trabajará el PLEI con lecturas de contenido económico 

y de gestión empresarial, que pueden incluir proyectos de investigación. 

Los trabajos anteriores podrán ser realizados en el aula o en casa. Cada trabajo será evaluado según 

la puntuación asignada o con la correspondiente rúbrica de evaluación. 

Pruebas objetivas de evaluación: 

• Ejercicios de aplicación que exigen utilizar una técnica específica, conocida, dentro de un contexto. 

• Cuestiones dirigidas a poner de manifiesto el aprendizaje de conceptos que permitirán evaluar tanto 

la comprensión como la expresión escrita: claridad de ideas, capacidad de síntesis, ortografía, etc. 

• Casos prácticos para poder evaluar la capacidad de razonamiento, interrelación de contenidos, 

técnicas de cálculo diversas, análisis de la solución obtenida, etc. 

Criterios de calificación  

Los criterios de calificación, sus respectivas ponderaciones y los indicadores de logro serán los 

siguientes: 



 
 
 

Competencia específica Criterio de evaluación PONDERACIONES (%) 

Indicador de logro del criterio de 
evaluación 

Grado adquisición competencia específica 

Competencia específica 1.  
Elaborar e interpretar un presupuesto 
personal y familiar, utilizando diferentes 
recursos y soportes, comprendiendo las 
relaciones entre los distintos tipos de ingresos 
y gastos, para llevar a cabo proyectos 
personales y reconocer el papel del ahorro y la 
relevancia de la planificación financiera a 
lo largo de la vida. 

1.1. Diferenciar los conceptos de renta y 
riqueza comprendiendo la relación entre 
ingresos, gastos, ahorro y endeudamiento con 
la creación de un patrimonio personal que 
permita la autonomía a lo largo de las 
diferentes etapas del ciclo vital. 

5 

Diferencia los conceptos de renta y 
riqueza. 

Relaciona los ingresos, gastos, ahorro y 
endeudamiento con la creación de un 
patrimonio personal. 

1.2. Agrupar los gastos más habituales de una 
persona o familia en sus diferentes categorías: 
gastos fijos obligatorios, gastos variables 
necesarios y gastos discrecionales o 
superfluos. 

5 
Categoriza los gastos más habituales de 
una persona o familia. 

1.2. Elaborar, exponer y justificar un 
presupuesto personal o familiar 
fundamentado en criterios económicos, 
controlar su grado de cumplimiento y las 
posibles necesidades de adaptación, 
decidiendo con racionalidad ante las 
diferentes alternativas económicas de la vida 
personal. 

5 

Elabora un presupuesto personal. 

Controla el grado del cumplimiento del 
presupuesto. 

Decide racionalmente ante las diferentes 
alternativas económicas personales. 

Competencia específica 2. 

Explicar el funcionamiento de la economía 
circular y el importante papel que desempeña 
en el desarrollo sostenible, reconociendo las 

2.1. Entender el significado de economía 
circular y aplicar este conocimiento al diseño 
de acciones que cada persona o entidad pueda 
poner en práctica en este campo para 
contribuir a su expansión en la economía. 

2.5 

Entiende el significado de economía 
circular. 

Diseña acciones en el campo de la 
economía circular que puedan ser puestas 
en práctica. 



 
 
 

responsabilidades personales y sociales, para 
integrar los principios relacionados con la 
misma en la manera de consumir y actuar en 
nuestra vida diaria, considerando las 
características concretas del contexto 
asturiano. 

2.2. Reconocer la importancia de comprender 
el sistema de derechos y obligaciones de las 
personas consumidoras y usuarias y realizar 
supuestos sencillos de reclamación. 

2.5 

Reconoce la importancia del sistema de 
derechos y obligaciones de los 
consumidores. 

Realiza supuestos de reclamación. 

2.3. Identificar las políticas de marketing que 
llevan al consumismo. 

2.5 
Identifica las políticas de marketing que 
llevan al consumismo. 

2.4. Analizar y debatir sobre cómo el uso 
excesivo de medios digitales puede llegar a 
convertirse en una adicción. 

2.5 

Analiza cómo el consumo de medios 
digitales puede convertirse en una 
adicción. 

Debate sobre si el consumo de medios 
digitales. 

Competencia específica 3. 

Destacar la importancia del manejo de 
documentación variada, identificando la 
estructura y las partes relevantes de cada una, 
para elaborar o rellenar (o ambos), en su caso, 
documentos cotidianos que permitan 
familiarizarse con los usos a los que se destina 
cada uno. 

3.1. Analizar la estructura y características de 
distinta documentación, indicando para qué 
sirve cada una y en qué contexto se tiene que 
utilizar. 

2.5 

Analiza la estructura y características de 
distinta documentación. 

Indica para qué sirve y en qué contexto se 
utiliza cada documento. 

3.2. Cumplimentar documentos del ámbito 
laboral (contratos, nóminas). 

2.5 
Cumplimenta documentos del ámbito 
laboral. 

3.3. Elaborar documentos relacionados con 
una compraventa (pedido, albarán y factura), 
aplicando razonamientos matemáticos para su 
interpretación. 

2.5 

Elabora documentos relacionados con una 
compraventa 

Aplica razonamientos matemáticos para su 
interpretación. 



 
 
 

3.4. Rellenar documentación de tipo personal 
(matrículas y becas) y relacionada con otros 
organismos (instancias y reclamaciones). 

2.5 
Rellena documentación de carácter 
personal. 

Competencia específica 4. 

Justificar la relevancia del dinero en las 
relaciones económicas y sociales, 
diferenciando los distintos tipos de cuentas 
bancarias y los diferentes medios de pago, 
para valorar la idoneidad de su uso en cada 
contexto y situación, con garantía y 
responsabilidad.  

4.1. Comprender la relevancia del dinero en la 
economía, su evolución histórica, el proceso 
de su creación, sus funciones actuales y los 
cambios que presenta por la innovación 
tecnológica contemporánea. 

2.5 
Comprende la relevancia del dinero en la 
economía y sus funcione actuales. 

4.2. Identificar los aspectos básicos del 
sistema financiero y los intermediarios 
financieros más importantes. 

2.5 

Identifica los aspectos básicos del sistema 
financiero. 

Identifica los principales intermediarios 
financieros. 

4.3. Conocer el concepto de tipo de interés y 
aplicarlo al cálculo matemático en supuestos 
sencillos. Distinguir los elementos de un 
préstamo y de una línea de crédito. 

2.5 

Conoce y aplica el concepto de tipo de 
interés. 

Distingue los elementos de un préstamo. 

4.4. Interpretar movimientos de cuentas 
corrientes y comprender el funcionamiento de 
los distintos medios de pago, las diferencias 
entre tarjetas de débito y de crédito, sus 
ventajas e inconvenientes, estableciendo 
comparativas entre las emitidas por distintos 
intermediarios financieros, reconociendo la 
importancia de la seguridad de la banca 
digital. 

2.5 

Identifica movimientos de cuentas 
corrientes. 

Comprende el funcionamiento de los 
distintos medios de pago 

Reconoce la importancia de la seguridad 
de la banca digital. 



 
 
 

Competencia específica 5. 

Valorar la estabilidad de precios como un 
objetivo a perseguir, reconociendo su 
implicación en el crecimiento sostenible y el 
empleo, para describir, desde un punto de 
vista crítico, las repercusiones económicas y 
sociales que la inflación provoca en un país.  

5.1. Comprender el fenómeno inflacionario y 
sus diferentes clases. 

5 
Comprende el fenómeno inflacionario y 
sus diferentes clases. 

5.2. Explicar qué es el IPC y calcular la tasa de 
inflación de un periodo a partir de datos 
sencillos. 

5 

Explica qué es el IPC. 

Calcula la tasa de inflación a partir de 
datos sencillos. 

5.3. Analizar los efectos de los procesos 
inflacionarios, diferenciando entre valores 
nominales y reales, así como comprender las 
consecuencias económicas y sociales que 
implica. 

5 

Analiza los efectos de los procesos 
inflacionarios. 

Comprende las consecuencias económicas 
de la inflación. 

Competencia específica 6. 

Investigar sobre los productos financieros de 
ahorro, inversión y gestión de riesgos más 
adecuados para cada necesidad y contexto 
personal, comprendiendo la importancia de 
estudiar su riesgo, plazo, rentabilidad y 
liquidez, así como el sistema de derechos y 
obligaciones que implica su contratación, para 
planificar las decisiones financieras a lo largo 
de la vida de forma racional y teniendo 

6.1. Identificar los principales elementos de las 
decisiones de inversión, diferenciando las 
características de los activos reales de las de 
los activos financieros. 

5 

Identifica los principales elementos de las 
decisiones de inversión. 

Diferencia las características de los activos 
reales y financieros. 

6.2. Analizar simulaciones básicas de gestión 
de carteras integradas por renta fija y renta 

5 
Analiza simulaciones básicas de gestión de 
carteras. 



 
 
 

presentes criterios éticos y relacionados con la 
sostenibilidad.  

variable, comprendiendo la relevancia del 
plazo, la rentabilidad, el riesgo y la liquidez. Comprende los conceptos de plazo, 

rentabilidad, riesgo y liquidez.  

6.3. Describir los elementos de un seguro y 
diferenciar sus modalidades principales, 
valorando su relevancia para la cobertura de 
riesgos a lo largo de la vida. 

5 

Describe los elementos de un seguro. 

Diferencia las modalidades principales de 
un seguro. 

Valora su relevancia a lo largo de la vida. 

Competencia específica 7. 
Analizar y valorar el papel que las distintas 
Administraciones públicas desempeñan como 
garantes del bienestar social, identificando los 
efectos positivos que su actuación provoca en 
la sociedad, para relacionar las prestaciones 
públicas con los ingresos que el Estado 
consigue a través de la recaudación de los 
diferentes tributos. 

7.1. Identificar los distintos niveles de la 
Administración pública tanto local, regional, 
autonómica, nacional como a nivel de la Unión 
Europea. 

2.5 
Identifica los distintos niveles de 
administración pública. 

7.2. Valorar y reconocer cómo la actuación del 
sector público en la economía a través de los 
presupuestos contribuye a crear un Estado del 
bienestar para la ciudadanía, fomentando la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

2.5 
Valora la actuación del sector público en la 
economía. 

7.3. Determinar las principales fuentes de 
ingresos y partidas de gastos del Estado e 
interpretar datos y gráficos relacionados con 
ambos conceptos. Diferenciar los tipos de 
saldo presupuestario e identificar la Deuda 
pública como mecanismo de financiación del 
déficit. 

 

2.5 

Determina las fuentes de ingresos y gastos 
del Estado. 

Diferencia los tipos de saldo 
presupuestario 

Identifica la deuda como mecanismo de 
financiación. 

7.4. Explicar la función que desarrollan los 
tributos como instrumentos de recaudación 
de ingresos públicos. Describir el 
funcionamiento básico de aquellos impuestos 

2.5 Explica la función de los tributos 



 
 
 

que más inciden sobre la economía familiar: 
Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, Impuesto sobre el valor añadido, 
Impuesto sobre bienes inmuebles e Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica. 

Describe el funcionamiento de los tipos 
impositivos más comunes. 

Competencia específica 8. 
Investigar sobre la función, el alcance y los 
efectos que la actuación de la Seguridad Social 
provoca en la economía, para determinar el 
impacto que suponen en las empresas, las 
organizaciones y la sociedad las aportaciones 
dinerarias a este organismo y comprender que 
la suma de todas ellas contribuye a garantizar 
el pago de las prestaciones futuras. 

8.1. Valorar la importancia que supone para la 
sociedad el mecanismo de recaudación de la 
Seguridad Social con el fin de garantizar el 
pago de las prestaciones sociales actuales y 
futuras. 

5 
Valora la importancia social del mecanismo 
de recaudación de la Seguridad Social 

8.2. Identificar las principales prestaciones del 
sistema de la Seguridad Social y los colectivos 
a los que se destinan, utilizando webs 
institucionales para la búsqueda de 
información. 

5 

Identifica las principales prestaciones del 
sistema de la Seguridad Social 

Utiliza webs institucionales para la 
búsqueda de información 

8.3. Distinguir las distintas formas en las que 
los agentes económicos realizan aportaciones 
al sistema de Seguridad Social. 

5 

Distingue las distintas formas en las que 
los agentes económicos realizan 
aportaciones al sistema de Seguridad 
Social 

 

Perfil de salida 

CRITERIO 

Competencia específica 1. Elaborar e interpretar un presupuesto personal y familiar, utilizando 
diferentes recursos y soportes, comprendiendo las relaciones entre los distintos tipos de ingresos y 
gastos, para llevar a cabo proyectos personales y reconocer el papel del ahorro y la relevancia de la 
planificación financiera a lo largo de la vida.  

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE1                 15% 

1.1. Diferenciar los conceptos de renta y riqueza comprendiendo la relación 
entre ingresos, gastos, ahorro y endeudamiento con la creación de un 

patrimonio personal que permita la autonomía a lo largo de las diferentes 
etapas del ciclo vital. 

CCL1           CE2   

5% 



 
 
 

1.2. Agrupar los gastos más habituales de una persona o familia en sus 
diferentes categorías: gastos fijos obligatorios, gastos variables necesarios y 

gastos discrecionales o superfluos. 
CCL2       CPSAA5       

5% 

1.3. Elaborar, exponer y justificar un presupuesto personal o familiar 
fundamentado en criterios económicos, controlar su grado de cumplimiento y 
las posibles necesidades de adaptación, decidiendo con racionalidad ante las 

diferentes alternativas económicas de la vida personal. 

    
STEM1 
STEM4 

CD2         

5% 

CRITERIO 

Competencia específica 2. Explicar el funcionamiento de la economía circular y el importante papel 
que desempeña en el desarrollo sostenible, reconociendo las responsabilidades personales y 
sociales, para integrar los principios relacionados con la misma en la manera de consumir y actuar en 
nuestra vida diaria, considerando las características concretas del contexto asturiano. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE2                 10% 

2.1. Entender el significado de economía circular y aplicar este conocimiento 
al diseño de acciones que cada persona o entidad pueda poner en práctica en 

este campo para contribuir a su expansión en la economía. 
      CD1 CPSAA2   CE2   

2.5% 

2.2. Reconocer la importancia de comprender el sistema de derechos y 
obligaciones de las personas consumidoras y usuarias y realizar supuestos 

sencillos de reclamación. 
CCL1           CE1   

2.5% 

2.3. Identificar las políticas de marketing que llevan al consumismo. CCL3         CC4     

2.5% 

2.4. Analizar y debatir sobre cómo el uso excesivo de medios digitales puede 
llegar a convertirse en una adicción. 

      CD4         

2.5% 



 
 
 

CRITERIO 

Competencia específica 3. Destacar la importancia del manejo de documentación variada, 
identificando la estructura y las partes relevantes de cada una, para elaborar o rellenar (o ambos), 
en su caso, documentos cotidianos que permitan familiarizarse con los usos a los que se destina cada 
uno. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE3                 10% 

3.1. Analizar la estructura y características de distinta documentación, 
indicando para qué sirve cada una y en qué contexto se tiene que utilizar. 

CCL2     CD4   CC1     

2.5% 

3.2. Cumplimentar documentos del ámbito laboral (contratos, nóminas).       CD1         

2.5% 

3.3. Elaborar documentos relacionados con una compraventa (pedido, albarán 
y factura), aplicando razonamientos matemáticos para su interpretación. 

CCL1   STEM1           

2.5% 

3.4. Rellenar documentación de tipo personal (matrículas y becas) y 
relacionada con otros organismos (instancias y reclamaciones). 

CCL1               

2.5% 

CRITERIO 

Competencia específica 4. Justificar la relevancia del dinero en las relaciones económicas y sociales, 
diferenciando los distintos tipos de cuentas bancarias y los diferentes medios de pago, para valorar 
la idoneidad de su uso en cada contexto y situación, con garantía y responsabilidad. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE 4                 10% 

4.1. Comprender la relevancia del dinero en la economía, su evolución 
histórica, el proceso de su creación, sus funciones actuales y los cambios que 

presenta por la innovación tecnológica contemporánea. 
CCL3     CD3   CC1     

2.5% 

4.2. Identificar los aspectos básicos del sistema financiero y los intermediarios 
financieros más importantes. 

      CD1     CE2   

2.5% 



 
 
 

4.3. Conocer el concepto de tipo de interés y aplicarlo al cálculo matemático 
en supuestos sencillos. Distinguir los elementos de un préstamo y de una línea 

de crédito. 
    STEM4   CPSAA4       

2.5% 

4.4. Interpretar movimientos de cuentas corrientes y comprender el 
funcionamiento de los distintos medios de pago, las diferencias entre tarjetas 

de débito y de crédito, sus ventajas e inconvenientes, estableciendo 
comparativas entre las emitidas por distintos intermediarios financieros, 

reconociendo la importancia de la seguridad de la banca digital. 

CCL2               

2.5% 

CRITERIO 

Competencia específica 5. Valorar la estabilidad de precios como un objetivo a perseguir, 
reconociendo su implicación en el crecimiento sostenible y el empleo, para describir, desde un punto 
de vista crítico, las repercusiones económicas y sociales que la inflación provoca en un país. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE 5                 15% 

5.1. Comprender el fenómeno inflacionario y sus diferentes clases. CCL2     CD1 CPSAA5       

5% 

5.2. Explicar qué es el IPC y calcular la tasa de inflación de un periodo a partir 
de datos sencillos. 

CCL3   STEM1           

5% 

5.3. Analizar los efectos de los procesos inflacionarios, diferenciando entre 
valores nominales y reales, así como comprender las consecuencias 

económicas y sociales que implica. 
    STEM4       CE1   

5% 

CRITERIO 

Competencia específica 6. Investigar sobre los productos financieros de ahorro, inversión y gestión 
de riesgos más adecuados para cada necesidad y contexto personal, comprendiendo la importancia 
de estudiar su riesgo, plazo, rentabilidad y liquidez, así como el sistema de derechos y obligaciones 
que implica su contratación, para planificar las decisiones financieras a lo largo de la vida de forma 
racional y teniendo presentes criterios éticos y relacionados con la sostenibilidad. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE 6                 15% 

6.1. Identificar los principales elementos de las decisiones de inversión, 
diferenciando las características de los activos reales de las de los activos 

financieros. 
CCL2     CD3 CPSAA4       

5% 



 
 
 

6.2. Analizar simulaciones básicas de gestión de carteras integradas por renta 
fija y renta variable, comprendiendo la relevancia del plazo, la rentabilidad, el 

riesgo y la liquidez. 
    STEM5     CE3     

5% 

6.3. Describir los elementos de un seguro y diferenciar sus modalidades 
principales, valorando su relevancia para la cobertura de riesgos a lo largo de 

la vida. 
CCL3   STEM4 CD2         

5% 

CRITERIO 

Competencia específica 7. Analizar y valorar el papel que las distintas Administraciones públicas 
desempeñan como garantes del bienestar social, identificando los efectos positivos que su actuación 
provoca en la sociedad, para relacionar las prestaciones públicas con los ingresos que el Estado 
consigue a través de la recaudación de los diferentes tributos. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 

CE 6                 10% 

7.1. Identificar los distintos niveles de la Administración pública tanto local, 
regional, autonómica, nacional como a nivel de la Unión Europea. 

CCL1     CD3 CPSAA5       

2.5% 
7.2. Valorar y reconocer cómo la actuación del sector público en la economía 
a través de los presupuestos contribuye a crear un Estado del bienestar para 

la ciudadanía, fomentando la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

CCL5       CPSAA4       

2.5% 

7.3. Determinar las principales fuentes de ingresos y partidas de gastos del 
Estado e interpretar datos y gráficos relacionados con ambos conceptos. 

Diferenciar los tipos de saldo presupuestario e identificar la Deuda pública 
como mecanismo de financiación del déficit. 

      CD1         

2.5% 

7.4. Explicar la función que desarrollan los tributos como instrumentos de 
recaudación de ingresos públicos. Describir el funcionamiento básico de 

aquellos impuestos que más inciden sobre la economía familiar: Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, Impuesto sobre el valor añadido, 

Impuesto sobre bienes inmuebles e Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. 

      CD4   CC3     

2.5% 

CRITERIO 

Competencia específica 8. Investigar sobre la función, el alcance y los efectos que la actuación de la 
Seguridad Social provoca en la economía, para determinar el impacto que suponen en las empresas, 
las organizaciones y la sociedad las aportaciones dinerarias a este organismo y comprender que la 
suma de todas ellas contribuye a garantizar el pago de las prestaciones futuras. 

 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC Ponderación 



 
 
 

CE 6                 15% 

8.1. Valorar la importancia que supone para la sociedad el mecanismo de 
recaudación de la Seguridad Social con el fin de garantizar el pago de las 

prestaciones sociales actuales y futuras. 

CCL1        
CCL5 

      CPSAA3 CC2     

5% 

8.2. Identificar las principales prestaciones del sistema de la Seguridad Social y 
los colectivos a los que se destinan, utilizando webs institucionales para la 

búsqueda de información. 
    STEM4 CD3         

5% 

8.3. Distinguir las distintas formas en las que los agentes económicos realizan 
aportaciones al sistema de Seguridad Social. 

          
CC1            
CC4 

    

5% 

 



   
Obtención de la calificación ofrecida en el boletín 

La nota de la 1ª y 2ª evaluación en el boletín no tiene redondeo, es por truncamiento. La nota final de 

junio sí tiene redondeo. 

La nota informativa del boletín de la primera evaluación se obtendrá a partir de la media ponderada de 

los diferentes criterios trabajados y su posterior truncamiento. 

Las notas informativas del boletín de la segunda evaluación y la final de junio se llevarán a cabo de forma 

similar a la primera evaluación, pero será la nota acumulada hasta ese momento, teniendo en cuenta los 

resultados de las anteriores evaluaciones. 

Procedimientos e instrumentos de evaluación cuando se produzcan faltas de asistencia 

 Se diferencian, de forma general, los siguientes supuestos:  

• Faltas de asistencia que no superen el 20% de las horas totales de la materia en una 

evaluación determinada  

En caso de ser previstas por la familia, el tutor o tutora comunicará cada caso individual al equipo docente. 

En este caso el profesorado podrá, si lo considera oportuno, enviar tareas por los medios oficiales (TEAMS), 

en cuyo caso podrán ser evaluadas y calificadas si así lo considera el o la docente.  

Tanto si son faltas previstas como si no, a la vuelta será el alumno o alumna quien se encargue de 

preguntar a sus compañeros y compañeras o al profesorado, cuáles son las tareas que debe realizar para 

recuperar el ritmo normal de la clase y poder ser evaluado y calificado en caso de haberse realizado 

actividades evaluables.  

• Faltas de asistencia que superen el 20% de las horas totales de la materia en una evaluación 

determinada. 

En el caso de superar este porcentaje y, siempre que el profesor o profesora de la materia no considere 

que puede seguir siendo evaluado de forma ordinaria, se aplicarán los siguientes procedimientos e 

instrumentos para poder evaluar y calificar al alumnado de forma excepcional:   

- El profesor les facilitará actividades para realizar relacionadas con la materia impartida y que deberán 

presentar en la fecha señalada por el mismo, evaluando de este modo cierto número de criterios. El resto 

de los criterios se evaluarán a través de la realización de un aprueba objetiva escrita, u oral, en función de 

las diferentes circunstancias del alumno.    

4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

Se observarán y seguirán los Planes de Trabajo Individualizados (PTI) del alumnado con necesidades 

específicas, llevando a cabo un seguimiento trimestral del PTI donde podremos observar la eficacia de las 

medidas aplicadas y establecer sugerencias de mejora. 



   
 

 

    Los programas de refuerzo 

a) Recuperación de los aprendizajes no adquiridos en la 1ª, 2ª y 3ª evaluación  

Al alumno/a que haya sido evaluado negativamente en la 1ª ó 2ª evaluación se le recomendará que 

realice actividades relacionadas con los aprendizajes no adquiridos. No obstante, se hará un seguimiento 

especial y en el caso que presente dificultades de aprendizaje se le aplicará las medidas de atención a la 

diversidad que se consideren necesarias: actividades de refuerzo, apoyos, etc. 

Una vez realizada la tercera evaluación, en el caso de que la media acumulada del curso no sea superior 

a cinco tras el acordado redondeo, realizaremos una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria. 

Se mantendrá la calificación más favorable en cada uno de los criterios. Dichas pruebas versarán sobre los 

criterios no superados y relacionados a los contenidos que se impartían en los momentos de evaluación que 

no superaron.   

b) Recuperación de los aprendizajes no adquiridos cuando se permanezca un año más en el mismo curso 

Distinguimos tres casos: 

1. El alumno/a permanece un año más en el mismo curso, pero no presenta problemas de aprendizaje con 

lo cual podrá seguir el desarrollo normal de la clase. (Tipo 3: Aprueba la materia) 

2. El alumno/a permanece un año más en el mismo curso por problemas de aprendizaje, en este caso se 

le aplicarán las medidas de atención a la diversidad: actividades de refuerzo adecuadas a su nivel, 

seguimiento personalizado de su tarea diaria y de las tareas de casa, apoyos o agrupamientos flexibles 

(si se pueden llevar a cabo), adaptaciones curriculares. (Tipo 2) 

3. (Tipo 1): Suspende por falta de hábitos de estudio. Se tratará de motivarlo, reforzarlo positivamente, 

proponerlo como alumno-guía de un compañero Tipo 2 y, a su vez, que este lo ayude a organizarse. 

c) Recuperación de aprendizajes no adquiridos en cursos previos 

Para la recuperación de las competencias pendientes de años previos se acordará con el alumnado un 

plan de recuperación el cual constará de ejercicios, trabajos y pruebas escritas que tengan como objetivo 

evaluar las distintas competencias específicas. 

5. CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL ÁREA 

Plan de Orientación Educativa y Profesional: Como ya se comentó en el apartado e) Medidas de 

refuerzo y de atención a la diversidad del alumnado, incluidas, en su caso las adaptaciones curriculares para 



   
el alumnado con necesidades educativas especiales o con altas capacidades, todo esto se trabaja en el 

marco del Plan de Orientación Educativa y Profesional del centro. 

Plan Integral de Convivencia: En el caso de que hubiera problemas de convivencia se actuaría 

conforme a dicho plan. 

Plan de lectura, escritura e investigación: Las actividades propuestas a lo largo del curso contribuyen 

al PLEI del centro. 

Plan de Digitalización: En diversos momentos del curso será necesario utilizar programas de gestión de 

datos (Excel), así como aplicaciones online de diseño (Canva) o para realizar esquemas y mapas mentales 

(Mindomo). 

Plan interdisciplinar del centro: durante el curso se realizarán distintas actividades en algunas de las 

distintas líneas ofertadas: Radio-revista escolar, Etwininig o Liga de debates.  

Se evaluará a través de la siguiente rúbrica:  

 Nivel 1(1pto.) Nivel 2 (2ptos.) Nivel 3 (3ptos.) Observaciones 

Competencias 

El proyecto fomenta 

el desarrollo de las 

competencias clave.  

El proyecto incide en 

las competencias 

clave.  

El proyecto ha supuesto 

un trabajo competencial 

y ha contribuido de forma 

notoria a la adquisición 

de las competencias 

clave.  

   

Participación del 

alumnado 

Los alumnos no han 

participado en las 

decisiones del 

desarrollo del 

proyecto.  

Los estudiantes han 

participado de forma 

consultiva.  

Se ha tenido en cuenta 

las opiniones del 

alumnado en la definición 

del proyecto y también 

han participado en la 

planificación, ejecución y 

valoración.  

   

Participación de 

los 

departamentos 

La participación es 

escasa y mejorable.  

La participación es 

satisfactoria.  

La participación y 

coordinación es 

altamente satisfactoria.  

   

Seguimiento 
No hay seguimiento 

del proyecto.  

Hay un seguimiento 

puntual del proyecto, 

Hay un seguimiento y 

coordinación entre todos 
   



   
que no engloba la 

totalidad de los 

departamentos 

participantes.  

los departamentos 

participantes  

Proyección 

No se promueve el 

conocimiento del 

proyecto fuera del 

centro.  

Se dan a conocer 

algunos aspectos, 

pero no la totalidad 

del proyecto.  

Se hace una difusión 

clara y se mantiene en el 

tiempo.  

   

Recursos 

Los recursos 

asignados han sido 

insuficientes.  

Hay recursos, pero se 

podría mejorar o no 

han sido bien 

planificados.  

Los recursos asignados 

son acordes con los 

planteamientos del 

proyecto.  

   

Implementación 

No se ha alcanzado 

la implementación 

de todos los 

aspectos 

programados.  

Se ha alcanzado la 

implementación de 

todos los aspectos 

programados.  

Se ha alcanzado muy 

satisfactoriamente la 

implementación de todos 

los aspectos 

programados.  

   

Feedback 

Los mecanismos de 

retroalimentación del 

proyecto arrojan 

datos poco 

satisfactorios.  

Los mecanismos de 

retroalimentación del 

proyecto arrojan 

datos satisfactorios.  

Los mecanismos de 

retroalimentación del 

proyecto arrojan datos 

muy satisfactorios  

   

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

En principio, no hay programadas actividades de este tipo para este curso. 

7. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

Materiales curriculares para el alumnado: En esta asignatura no se utiliza libro de texto.  

Materiales curriculares para el profesor: Material elaborado por el docente. 

Programas informáticos y aplicaciones: En diversos momentos del curso será necesario utilizar 

programas de gestión de datos (Excel), así como aplicaciones online de diseño (Canva) o para realizar 



   
esquemas y mapas mentales (Mindomo). La coordinación de las tareas y la comunicación del docente con 

el alumnado se coordinará a través de la plataforma Microsoft Teams. 

8. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA 

APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 

Se hará un seguimiento trimestral y el jefe de departamento realizará un resumen y propuestas de mejora 

para el informe. 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN - EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

INDICADORES DE LOGRO 
SÍ / 
NO 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

TEMPORALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

1 
Se realiza la unidad de programación teniendo en cuenta la 

programación de aula y la temporalización propuesta. 

  

2 
Realizo la programación teniendo como referencia la 

concreción curricular 

  

3 
Selecciono   y secuencio   los   contenidos en función de 

las características de cada grupo de alumnos. 

  

4 
Planifico las actividades de forma coordinada con el resto del 

profesorado: del departamento, de los equipos docentes, del 

departamento de orientación… 

  

5 

Consulto la programación a lo largo del curso y, en caso 

necesario, 

hago las modificaciones que se consideren oportunas 

  

6 
La unidad de programación ha facilitado la flexibilidad de las 

clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de los 

alumnos lo más posible. 

  

ORGANIZACIÓN DEL AULA 

7 La distribución de la clase favorece la metodología elegida.   

8 La distribución del tiempo en el aula es adecuada.   

RECURSOS EN EL AULA 

9 Se utilizan recursos didácticos variados.   

METODOLOGÍA EN EL AULA 

10 
Se utilizan metodologías activas, actividades significativas y 

tareas variadas. 

  

11 

Motivo al alumnado partiendo de conocimientos previos, 

relacionando los contenidos con situaciones reales, 

informándoles de la utilidad de los mismos y creando 

expectativas. 

  

12 
Propongo actividades que favorecen el desarrollo autónomo 
(trabajos, investigaciones…). 

  

13 
Empleo diferentes agrupamientos en función de la tarea a 

realizar. 

  



   

14 

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, 

cómo buscar información, doy refuerzos positivos, me 

aseguro de la participación de todos. 

  

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

15 
Se realizan actividades multinivel para dar respuesta a los 

distintos ritmos de aprendizaje. 

  

16 

Me coordino con otros profesionales (orientadora, PT, 

profesorado de apoyo…) para la realización de las 

adaptaciones pertinentes en cada caso. 

  

EVALUACIÓN 

17 
Aplico los criterios de evaluación de acuerdo con las 

orientaciones del currículo. 

  

18 
Aplico diferentes instrumentos de evaluación: pruebas orales 

y/o escritas, rúbricas… 

  

19 
Realizo diferentes momentos de evaluación: inicial, 

intermedia 

  

20 Se ha facilitado al alumnado información sobre su progreso.   

21 
Uso estrategias de autoevaluación y coevaluación que 

favorecen la participación del alumnado en la evaluación 

  

22 
Propongo planes de recuperación dependiendo de los 

resultados obtenidos. 

  

23 
Antes de iniciar la unidad de programación se ha informado 

sobre los criterios de evaluación. 

  

 


